
EVALUACIÓN DE RENDIMIENTO  
 

 JUEZAS Y JUECES  
 

A NIVEL NACIONAL  



BASE LEGAL 

Artículo 187 
 

“Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a 
permanecer en el desempeño de sus cargos mientras no exista 

una causa legal para separarlos; estarán sometidos a una 
evaluación individual y periódica de su rendimiento, de acuerdo 
a parámetros técnicos que elabore el Consejo de la Judicatura y 

con presencia de control social. Aquellos que no alcancen los 
mínimos requeridos, serán removidos.” 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 



Artículo 87 
 

“Las servidoras y servidores de la Función Judicial 
estarán sometidos a una evaluación individual y 

periódica de su rendimiento, con presencia de control 
social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos 
serán evaluados nuevamente en un lapso de tres meses; 
en caso de mantenerse una calificación deficiente, serán 

removidos”. 
 
 

 

BASE LEGAL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 



Artículo 89 
 

“El Consejo de la Judicatura determinará los 
objetivos, normas técnicas, métodos y 

procedimientos de las evaluaciones, de acuerdo a 
criterios cualitativos y cuantitativos que, sobre la 

base de parámetros técnicos, elaborará la Unidad de 
Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura.”  

BASE LEGAL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 



GARANTIZAR UN SERVICIO DE JUSTICIA 
OPORTUNO Y DE CALIDAD, A TRAVÉS DE LA 
APLICACIÓN DE PARÁMETROS OBJETIVOS Y 

TÉCNICOS DE VALORACIÓN DEL RENDIMIENTO  

OBJETIVO 

JUEZAS Y JUECES DE PRIMER NIVEL, TRIBUNALES 
DISTRITALES Y CORTES PROVINCIALES A NIVEL NACIONAL  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 



FASES DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN 

ESTABLECIMIENTO 
DE CRITERIOS 

DIFUSIÓN 

EJECUCIÓN DEL 
PROCESO 

CONSOLIDACIÓN DE 
RESULTADOS 

INFORMES FINALES 
Y NOTIFICACIÓN 



ESTABLECIMIENTO  
DE CRITERIOS 

UNIVERSO DE EVALUADOS: 
QUIENES INICIARON FUNCIONES HASTA EL 31/MARZO/2014 
(INCLUSIVE). 

PERÍODO DE EVALUACIÓN:  
01/OCT/2013 - 01/OCT/2014 

MEDICIÓN DE PRODUCTIVIDAD: 
SEGÚN TASA DE RESOLUCIÓN DE CAUSAS 

FUENTE DE INFORMACIÓN: 
SATJE 



1. SEGMENTOS 

MATERIA Y JUZGADO O 
UNIDAD JUDICIAL 

JUEZAS Y JUECES 
MULTICOMETENTES GRADOS 

METODOLOGÍA 

2. TASA DE RESOLUCIÓN 
ESCALA DE CALIFICACIÓN: 
• SATISFACTORIA 
• BUENA 
• REGULAR 
• DEFICIENTE 

CAUSAS RESUELTAS  
(DE LA CARGA ACTIVA)  

 
CAUSAS INGRESADAS  

(DEL PERÍODO EVALUACIÓN)   
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SATISFACTORIA: SUPERIOR  85% 

BUENA: ENTRE 70% Y 84% 

REGULAR: ENTRE 60% Y 69% 

DEFICIENTE: MENOR A 60% 



RESULTADOS 

ESTAS CALIFICACIONES SERÁN 
VALORADAS EN LOS PROCESOS 

DE PROMOCIÓN DE LAS 
JUEZAS Y JUECES DENTRO DE 

LA CARRERA JUDICIAL 

SATISFACTORIA 

REGULAR 

BUENA 

DEFICIENTE 
VOLVERÁN A SER EVALUADOS EN EL PLAZO DE 
TRES MESES CONFORME LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 87 DEL COFJ 
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NOTIFICACIÓN 

Sobre la base de los “Informes Finales de 
Evaluación”, la Dirección General 

notificará a las juezas y jueces evaluados 
los resultados obtenidos y la meta a 
cumplir para la siguiente evaluación. 



RECONSIDERACIONES 

ATRIBUCIONES: 
 
TRIBUNAL DE 
RECONSIDERACIONES 

 
• Persona delegada por el 

Pleno del Consejo de la 
Judicatura; con voz y voto 
dirimente, quien lo 
presidirá; 

• La Directora o Director 
General o su delegada o 
delegado. 

• La Directora o Director 
Nacional Talento Humano 
o su delegada o delegado. 

- Conocer y Resolver los recursos 
presentados por parte de las juezas 
y jueces evaluados, en el término 

de quince días contados a partir de 
la recepción de la documentación; 

y, 
 

- Elaborar y suscribir el informe final 
de reconsideraciones para que sea 
conocido y aprobado por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura. 



CONTROL SOCIAL 

Para los efectos de control social 
establecidos en el artículo 87 del 

COFJ, toda la información 
relacionada con el proceso de 

evaluación estará disponible a la 
ciudadanía. 

 (www.funcionjudicial.gob.ec)  

http://www.funcionjudicial.gob.ec/
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